
VIEDMA, 23 DE FEBRERO DE 2015

VISTO:
La Nota Nº 449/14 de la Supervisora Zona II Ana Emilia Giovanni y la

Nota Nº 503/14 de la Directora de la Escuela Primaria Nº 143 de Valle Azul,   y

CONSIDERANDO:
Que en las mismas solicitan se Declare de Interés el Proyecto

Institucional:” Manos unidas a un trozo de cielo”;

Que el mismo nace en la Escuela Primaria Nº 143 de Valle Azul en el
año 2012 y su objetivo es construir la bandera más larga de la provincia, vistiendo a cada
localidad que la adopte, de nuestros colores patrios;

Que dicha propuesta surge del proyecto institucional denominado:
“Tiempo de Patria”, cuyos propósitos entre otros son brindar herramientas que posibiliten
formar ciudadanos comprometidos con la sociedad; revalorizar los legados culturales a través
de la integración, reflexión y participación activa de la comunidad, para “sentirse” parte de
nuestra Argentina;

Que el objetivo de dicha Institución es que sea sentida y valorada por las
distintas localidades de la Provincia;

Que la  Dirección de Educación Primaria,  avala Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto Institucional “Manos Unidas a un trozo de cielo” presentado
por la Escuela Primaria Nº 143 de Valle Azul;

Que se hace necesario proceder al dictado de la norma legal
correspondiente;

POR ELLO, y   de   acuerdo   a   las   facultades  conferidas  por  los  Artículos  165º  y  167º  de  la
Ley  4819

EL VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Educativo Provincial el Proyecto Institucional:
“Manos Unidas a un trozo de cielo” presentado por la Escuela Primaria Nº

143 de Valle Azul.-

ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaría General al Consejo Alto Valle
Este II, a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos correspondiente, a la

Supervisión de Educación  Zona II con sede en Villa Regina, y archivar.-

RESOLUCION Nº 482
DEP/mp/ler.-

Fernando Héctor LOPEZ
Vocal Gubernamental – A cargo de Presidencia

Provincia de Río Negro
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
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